
  

 

 

Dirección General de Política 
Educativa, Ordenación Académica 
y Educación Permanente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL PROGRAMA “ARAGÓN AULA NA-

TURAL” EN CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS SOSTENIDOS CON FONDOS 

PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN DURANTE EL CURSO 2025-

2026. 

Mediante Resolución de 4 de julio de 2025 (“Boletín Oficial de Aragón” nº 135, de 16 de julio), 

de la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Perma-

nente y de la Directora General de Educación Ambiental, se convocó a los centros docentes 

no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón a 

participar en el programa “Aragón Aula Natural” durante el curso 2025-2026. 

 
De acuerdo con lo establecido en el apartado séptimo de la resolución, corresponde a la 

comisión de valoración comprobar que la documentación presentada se ajusta a la convo-

catoria, realizar una valoración de las solicitudes según los criterios establecidos, y emitir y 

publicar las correspondientes propuestas de resolución. 

 

Asimismo, el apartado octavo prevé que, tras las oportunas actuaciones, la Comisión emitirá 

propuesta de resolución provisional que incluirá la relación de los centros seleccionados, con 

la puntuación obtenida, las solicitudes desestimadas, con su puntuación correspondiente, 

los centros excluidos, con indicación de su causa, así como los desistidos, en su caso. Dicha 

propuesta se publicará en la página web del Departamento de Educación, Ciencia y Univer-

sidades (https://educa.aragon.es). 

 

Visto lo anterior, evacuados los trámites oportunos y dando cumplimiento a lo establecido 

en la convocatoria, RESUELVO: 

 

Primero. Dictar propuesta de resolución provisional de la convocatoria del Programa “Ara-

gón Aula Natural” en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón durante el curso 2025-2026, con las relaciones de los centros selec-

cionados que figuran en el Anexo I, no existiendo ningún centro excluido, ni desistido. 
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Segundo. Publicar esta propuesta de resolución provisional en la página web del Departa-

mento de Educación, Cultura y Deporte (https://educa.aragon.es). 

 

Tercero. Tal y como establece la convocatoria, se abre un plazo de diez días hábiles desde 

el día siguiente al de la publicación de esta propuesta en la página web del Departamento 

de Educación, Cultura y Deporte (https://educa.aragon.es), en el que los interesados podrán 

presentar las alegaciones que estimen oportunas. Dichas alegaciones se dirigirán a la Di-

rección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente y 

se podrán presentar a través del enlace: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convo-

catoria-programa-aragon-aula-natural/convocatoria-2025-2026 seleccionando “Aportar do-

cumentación”. 

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos in-

dicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica. 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

Inmaculada Chabbar Boudet 
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Dirección General de Política 
Educativa, Ordenación Académica 
y Educación Permanente 

ANEXO I: 

CENTROS PROVISIONALMENTE SELECCIONADOS EN “ARAGÓN AULA NATURAL”  

 

 

Nº CENTRO CÓDIGO LOCALIDAD PROVINCIA Espacio natural protegido seleccionado 

1.  
I.E.S. CINCA-ALCANADRE 22000251 

 ALCOLEA DE 
CINCA  HUESCA  Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara 

2.  I.E.S. MONTES NEGROS 22006101  GRAÑÉN  HUESCA  Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara 

3.  C.P. MONTECORONA 22003835  SABIÑÁNIGO  HUESCA  Parque Natural de los Valles Occidentales 

4.  
I.E.S. LA LLITERA 22004539 

 TAMARITE DE LI-
TERA  HUESCA  Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara 

5.  
I.E.S. SALVADOR VICTORIA 44004665 

 MONREAL DEL 
CAMPO  TERUEL  Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno 

6.  C.P.E.E. ARBOLEDA 44003259  TERUEL  TERUEL  Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno 

7.  I.E.S. FRANCÉS DE ARANDA 44003247  TERUEL  TERUEL  Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno 

8.  I.E.S. SEGUNDO DE CHOMÓN 44003223  TERUEL  TERUEL  Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno 

9.  I.E.S. FERNANDO LÁZARO CARRETER 44004550  UTRILLAS  TERUEL  Parque Natural del Moncayo 

10.  
I.E.S. CABAÑAS 50010533 

 ALMUNIA DE 
DOÑA GODINA  ZARAGOZA  Reserva Natural dirigida de la Laguna de Gallocanta 
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Nº CENTRO CÓDIGO LOCALIDAD PROVINCIA Espacio natural protegido seleccionado 

11.  
E.F.A. BOALARES 50001829 

 EJEA DE LOS CA-
BALLEROS  ZARAGOZA  Parque Natural del Moncayo 

12.  
I.E.S. CINCO VILLAS 50009129 

 EJEA DE LOS CA-
BALLEROS  ZARAGOZA  Parque Natural del Moncayo 

13.  
I.E.S. CINCO VILLAS 50009129 

 EJEA DE LOS CA-
BALLEROS  ZARAGOZA  Parque Natural del Moncayo 

14.  
C.P. LUCAS ARRIBAS 50003206 

 MORATA DE JA-
LÓN  ZARAGOZA  Parque Natural del Moncayo 

15.  C.P.I. MAESTRO MONREAL 50004077  RICLA  ZARAGOZA  Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno 

16.  C.P. MARGARITA SALAS 50008381  ZARAGOZA  ZARAGOZA  Reserva Natural dirigida de la Laguna de Gallocanta 

17.  C.P.I. VALDESPARTERA III 50019551  ZARAGOZA  ZARAGOZA  Parque Natural del Moncayo 

18.  I.E.S. FÉLIX DE AZARA 50009211  ZARAGOZA  ZARAGOZA  Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara 
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